
 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00241 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son deudor 

y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda para la 

efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Nataly León Gil, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.) $18.076.145,60 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré No. 05700002300157425 que milita de folios 50 a 66 de la presente 

encuadernación. 
 

2.) $992.239,62 pesos m/cte., por concepto del capital de (09) cuotas en mora 

causadas durante el periodo comprendido del 26 de julio del 2022 al 26 de marzo del 

2023, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (25 de abril 2023) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) $1.265.677,77 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas 

vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-122644. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad AECSA 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00242 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Christian David Hernández Gámez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 99.195,4347 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 05700480200155063 que milita de folios 50 a 66 de la presente encuadernación 

y que, al 25 de abril del 2023, equivalían a la suma $33.957.692,21 pesos m/cte. 
 

2.) 4.852,4253 UVR por concepto del capital de (08) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 16 de septiembre el 2022 y el 16 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 25 de 

abril del 2023 equivalían a la suma de $1.660.451,90 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (27 de abril de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3905,8177 UVR equivalente al 25 de abril del 2023en la suma de 

$1.337.083,27 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-142357. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad AECSA 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00243 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

14 de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00244 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Realice la conversión de pesos en UVR sobre los intereses de plazo, toda 

vez que dentro del título base de ejecución fue pactado el monto del crédito en UVR. 

Conforme al numeral 4 del artículo 82 ídem. 

 

2. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

3. Aclárese las pretensiones y los hechos de la demanda, por lo que se avizora 

una indebida acumulación de las mismas, pues se solicita dos acciones totalmente 

diferentes como es el ejecutivo para la efectividad de la garantía real –título 

hipotecario y la otra un ejecutivo singular de mínima cuantía con un pagaré de 

consumo, que si bien se analiza en nada infiere el uno sobre el otro, pues véase en la 

cláusula sexta de la escritura 1890 del 27 de agosto del 2015 dicho titulo no fue 

destinado para el pago del inmueble objeto de gravamen. Conforme al numeral 4 y 5 

del artículo 82 ídem. 

  

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00245 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

14 de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00246 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 

14 de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00247 00  

 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte actora, 

el Juzgado con fundamento en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 
 

Autoriza el retiro de la demanda presentada, toda vez que dentro del presente 

asunto no se ha notificado a la parte demandada, solicitado en el escrito radicado el 9 

de junio de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00248 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., 

en contra de Sandra Rubiela Mora Gómez por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 93.332,4570 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 057004560000030623 que milita de folios 50 a 67 de la presente encuadernación 

y que, al 24 de abril del 2023, equivalían a la suma $31.939.496,11 pesos m/cte. 
 

2.) 1.530,8630 UVR por concepto del capital de (07) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 01 de octubre del 2022 y el 01 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 24 de 

abril del 2023 equivalían a la suma de $523.879,84 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de abril 2023) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 3644,8082 UVR equivalente al 24 de abril del 2023 en la suma de 

$1.247.297,47 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-129114. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otálora, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en representación de la sociedad AECSA 

S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00249 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder de quién 

se encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. Adecúese los numerales descritos en el acápite de pretensiones, pues una vez 

relacionado las obligaciones, inicia con el No. 5 y no 1, conforme al numeral 4 del 

artículo 82 ídem. 

 

3. Alléguese de manera integral la Escritura Pública No. 2082 del 08 de mayo 

del 2015, toda vez que la misma tan solo se aportan 7 folios., conforme al numeral 3 

del artículo 84 inidem.  

 

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00250 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor del Credifamilia Compañía 

de Financiamiento S.A., en contra de Stefany Yuliet Taborda Reyes por las siguientes 

sumas de dinero: 
 

1.) 107,742.36 UVR por concepto del saldo insoluto contenido en el pagaré 

No. 16573 que milita de folios 50 a 67 de la presente encuadernación y que, al 14 de 

abril del 2023, equivalían a la suma $36.735.856,61pesos m/cte. 
 

2.) 2.920,8570 UVR por concepto del capital de (04) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 14 de enero del 2023 y el 14 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 14 de 

abril del 2023 equivalían a la suma de $995.896pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (26 de abril 2023) y para la segunda desde que cada una 

de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 2.801,76UVR equivalente a la suma de $936.320,81, por concepto de 

intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 
 

5.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-1766311. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

6.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 



Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00251 00  

 

Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, la presente demanda 

para la efectividad de la garantía real –título hipotecario de mínima cuantía reúne los 

requisitos exigidos por los artículos 82, 422, 468 y s.s., del Código General del 

Proceso, la suscrita funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real- hipotecario de mínima cuantía a favor de Credifamilia Compañía 

de Financiamiento S.A., en contra de Francisco Javier Restrepo y Diana Marcela 

Hernández Vega por las siguientes sumas de dinero: 
 

1.) 90.840,56 UVR por concepto del capital acelerado contenido en el pagaré 

No. 17037 que milita de folios 08 a 09 de la presente encuadernación y que, al 24 de 

abril del 2023, equivalían a la suma $31.086.738,80 pesos m/cte. 
 

2.) 5.718,33 UVR por concepto del capital de (10) cuotas en mora causadas 

durante el periodo comprendido del 16 de julio del 2022 y el 16 de abril del 2023, 

contenidas en el mismo instrumento allegado como base de recaudo y que al 24 de 

abril del 2023 equivalían a la suma de $1.956.881,72 pesos m/cte. 
 

3.) Por los intereses moratorios causados para la primera desde la fecha de 

presentación de la demanda (28 de abril de 2023) y para la segunda desde que cada 

una de las cuotas se hizo exigible, hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés remuneratorio pactado, 

sin que exceda la fijada por el Banco de la República para créditos de vivienda en 

moneda legal. 

 

4.) 7.581,0800 UVR equivalente al 24 de abril del 2023 en la suma de 

$2.594.337,31 por concepto de intereses de plazo causados desde el 16 de julio del 

2022 y el 16 de abril del 2023. 
 

5.) 1.121,7100 UVR equivalente al 24 de abril del 2023 en la suma de 

$383.862,73, por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas vencidas. 

 

6.) Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble objeto de garantía 

real hipotecaria, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nº 051-181751. 

Ofíciese a la Oficina de Registro Instrumentos Públicos correspondientes para la 

inscripción del embargo. 
 

7.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 



normado del artículo 431 ibídem y/o dentro del término de 10 días proponga 

las excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Esmeralda Pardo Corredor, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales, la autorización otorgada por 

el abogado de la parte actora a las personas que se relacionan en el escrito, en la forma 

y en los términos allí descritos, conforme lo prevé el artículo 123 ejusdem 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00252 00  

 

Sería el caso proceder a calificar la presente solicitud de aprehensión, de no ser 

porque el llamado para conocer del proceso, es Juez Civil Municipal de Tocancipá - 

Cundinamarca, esto teniendo en cuenta el Artículo 57 de la Ley 1676 de 2003, que 

por regla general remite la competencia al juez del domicilio del demandado, 

conforme al numeral 1º del artículo 28 del C.G. del Proceso, que dispone:  

 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los 

demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos 

a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del 

domicilio o de la residencia del demandante.” Subrayado y negreado fuera de 

texto. 

Así las cosas, téngase en cuenta que la parte actora en el acápite de competencia 

indica que, “es suya en virtud de la naturaleza del asunto, el domicilio del deudor…”; 

que revisada la información señalada en el acápite de notificaciones, se evidencia que 

el deudor tiene el domicilio en VRD VERGANZO de la ciudad de TOCANCIPA 

Correo, por ende, este despacho no tiene competencia para conocer del presente 

asunto.  

    Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la norma antes citada, este 

despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

territorial, conforme al numeral 1º del artículo 28 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 57 de la Ley 1676 de 2003. 

  

SEGUNDO: REMITASE el presente proceso al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Tocancipá – Cundinamarca. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 



 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00253 00  
    

Considerando que los que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, provienen del 

deudor y por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita 

funcionaria RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Banco Finandina S.A., contra de Karen Julieth Salamanca Garzón, por las 

siguientes sumas de dinero: 
 

1.) $13.291.468 pesos m/cte., por concepto del capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 1150512487 que milita a folio 12 – 13 del cuaderno principal, más los 

intereses moratorios causados desde el 23 de septiembre del 2022 y hasta que se 

verifique su pago, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos 

periodos en que perdure la mora. 

 

2.) $1.265.677,77 por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas 

vencidas. 

 

3.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2023 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 
 

Se le reconoce personería a la abogada Ángela Patricia España Medina, quien 

actuará como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 

Notifíquese, 

 
(2) 

 



 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00253 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

1.) Decretar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en cuentas corrientes, ahorros o CDT que la parte demandada, posea en 

cada una de las entidades bancarias que se relacionan en el folio que antecede. 

Limítese la medida a la suma de $21.835.868,655 pesos m/cte. 

 

Para tal efecto, líbrese los oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

crediticias comunicándoles la medida y para que consignen los dineros retenidos en 

el Banco Agrario, Sección Depósitos Judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. ADVIÉRTASELE que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al límite de 

inembargabilidad.  

 

Inclúyase en el oficio cédulas y/o NIT de las partes. 

 

2.) Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres que, de 

propiedad de la parte demandada, se encuentren en la Carrera 13-17 #44 sur en 

Soacha Cundinamarca, exceptuando los vehículos automotores, establecimientos de 

comercio y demás bienes sujetos a registro (núm. 3º, art. 593, C.G.P.). Limítese la 

medida a la suma de $29.114.291,54 pesos m/cte. 

 

Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro, se señala el día 24 de 

julio de 2023, a partir de las 8:30 a.m., Para tal efecto de la diligencia, se designa 

como secuestre a la empresa que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la 

lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará 

su designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el 

cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envió del telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales 

correspondientes y deberá tomar posesionarse del cargo en la fecha y hora antes 

señalada. 

 

Sea el caso señalar que, para el día de la diligencia la parte interesada deberá 

allegar el certificado de tradición y libertad del inmueble, como también el certificado 

nomenclatura actualizado. 

 

Notifíquese, 



 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 
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JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
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Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. El poder allegado y visto en el folio 08 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022,. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

 



4.) Apórtese el certificado de vigencia de la dirección electrónica reportada en 

el Registro Nacional de Abogados, conforme al numeral 11 del artículo 82 ídem, en 

concordancia con el artículo 245 ídem. 

  

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00255 00  

 

Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. El poder allegado y visto en el folio 10 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

  

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 



 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Al tenor del artículo 90 del Código General del Proceso y a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022, se inadmite la presente demanda 

para que el actor la presente nuevamente en forma integral, corregida y 

debidamente foliada, en archivo PDF, para la adecuada estructuración del 

expediente digital, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de este 

auto, so pena de rechazo, se subsane en el siguiente sentido: 

 

1. Indicar de manera expresa en los hechos de la solicitud, en poder quién se 

encuentran los documentos aportados con la solicitud y cuya copia digitalizada se 

adjuntó; además qué persona los tiene físicamente en su poder y si está en capacidad 

de allegarlos cuando el Despacho o la contraparte lo requiera, conforme al numeral 

11 del artículo 82 ídem, en concordancia con el artículo 245 ejusdem. 

 

2. El poder allegado y visto en el folio 14 en la carpeta 02 no satisface los 

requisitos del artículo 74 del C.G.P., amén que tampoco corresponde a un poder 

conferido mediante mensaje de datos, conforme lo autoriza el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio del 2022. 

 

Lo anterior, como quiera que según la definición del artículo 2 de la ley 527 de 

1999 mensaje de datos se entiende como la información generada, enviada, recibida, 

almacenada, comunica por medios electrónicos, ópticos o similares, como pudieran 

ser, entre otros, el intercambio electrónico de datos (EDI), internet, correo electrónico, 

telegrama, télex o telefax. 

 

Además, el artículo 11 de la ley precitada prevé que la fuerza probatoria de los 

mensajes de datos se obtiene por la confiablidad en la forma en la que se haya 

generado, archivado o comunicado el mensaje, la confiabilidad en la forma en que se 

haya conservado la integridad de la información, la forma en la que se identifique a 

su iniciador u otro factor pertinente. 

 

Es decir, que para acreditar que se ha conferido poder especial para la actuación 

a través de mensaje de datos, si bien no se requiere firma manuscrita o digital, pues 

se presume autentico con la sola antefirma, lo cierto es que debe dar cuenta del 

iniciador del mensaje, que en caso del poder debe permitir colegir que este proviene 

del poderdante y que el contenido cuenta con su aprobación. 

 

Así mismo el artículo antes precitado señala que el “poder especial puede 

conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del 

conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado 

personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario…”, 

lo cual tampoco satisface tal requisito. 

. 



3.) Informe bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo el sitio 

suministrado correspondiente al utilizado para notificar a la parte demandada, 

conforme lo dispone el inciso 2 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 

  

En el escrito de subsanación de demanda deberá dar cumplimiento a lo previsto 

en los artículos 2 y 6 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 
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Considerando que los documentos aportados como base de recaudo son 

representativos de una obligación clara, expresa y exigible, provienen del deudor y 

por sus características deben tenerse como auténticos, con apoyo en lo dispuesto en 

los artículos 82, 422 y s.s. del Código General del Proceso, la suscrita funcionaria 

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor del Conjunto Residencial Clavel I– PH, contra de Luz Marlenis Palacios 

Mosquera y Feliz María Palacios Rubio, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1.) $232.656 pesos m/cte., por concepto de (02) cuotas de parqueadero carro y 

extraordinaria instalación de puertas vencidas y no pagadas, causadas durante el 

periodo comprendido entre el mes de noviembre y marzo del 2020, tal como se 

verifica en la certificación expedida por la Representante Legal del Conjunto 

ejecutante, más los intereses de mora de cada una de las cuotas desde que se hicieron 

exigibles y hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, para los respectivos periodos en que perdure la mora.  
 

2.) $1.451.456 pesos m/cte., por concepto de (19) cuotas de administración 

vencidas y no pagadas, causadas durante el periodo comprendido entre el 01 de abril 

del 2021 al 01 de octubre del 2022, tal como se verifica en la certificación expedida 

por la Representante Legal del Conjunto ejecutante, más los intereses de mora de cada 

una de las cuotas desde que se hicieron exigibles y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos periodos en que 

perdure la mora.  

 

3.) Por las expensas comunes que se dejaren de pagar y que se sigan causando 

después de emitida la certificación de deuda por la agrupación. 

 

4.) Sobre las costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291, 292 del C.G.P., 

y el artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio del 2022 a la parte demandada, 

requiriéndola para que dentro del término de cinco (5) días, cancele las sumas de 

dinero que por esta vía se le cobran al tenor de lo normado del artículo 431 ibídem y/o 

dentro del término de 10 días proponga las excepciones que estime pertinentes según 

lo establecido en el canon 442 ejusdem. 

 

Se le reconoce personería al abogado Hamilton Andrés Gómez Bravo quien 

actuará como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 



 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00257 00  

 

En atención al escrito de medida cautelar y conforme a lo establecido por el 

artículo 599 del C.G. del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 051-90444, denunciado como propiedad de la parte 

demandada. Líbrese oficio al señor Registrador que corresponda, para que inscriba el 

embargo y lo informe al Juzgado dando estricto cumplimiento al numeral 1º del 

artículo 593 ibídem.  

 

Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 

 

Negar la solicitud de oficiar a las entidades nombradas; téngase en cuenta que 

el numeral 4º del artículo 43 ídem es claro al establecer que el Juez podrá “exigir a las 

autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber sido solicitada 

por el interesado, no le haya sido suministrada (…)”, aunado a que el numeral 10º 

del artículo 78 ibídem señala que las partes deben “abstenerse de solicitarle al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho 

de petición hubiere podido conseguir”, de ahí que el ejecutante debe dar cumplimiento 

a dicha carga, por lo tanto resulta improcedente acceder a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Rest. de Inmueble No. 257544189002-2020-00467 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora por Secretaría proceda 

a remitir el memorial presentado por la parte demandante al correo electrónico 

mediante el cual presentó la respuesta, una vez enviado el memorial presentado se 

empezará a contabilizar el término dispuesto en el auto anterior, dejando las 

constancias que allá lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00548 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, estese a lo dispuesto 

en el auto de fecha 1 de junio de 2022 y 8 de febrero de 2023, una vez de cumplimiento 

a lo allí ordenado se procederá conforme a derecho. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00558 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $11.642.418,00 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00560 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00569 00  

 

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede y teniendo en cuenta 

lo manifestado por la parte actora donde, será el caso de reprogramar la audiencia 

prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en cumplimiento a los 

artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00   a.m. del día 14 de 

agosto de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio            virtual dispuesto por el 

Juzgado para tal fin, información que será puesta en conocimiento de las partes en el 

momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, al tenor del artículo 392 in fine, se decretan como pruebas 

para la parte incidentante, los documentos aportados con el incidente, siempre y 

cuando se ajusten a derecho y por la parte incidentada los documentos allegados con 

la contestación del incidente, siempre y cuando se ajusten a derecho. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00586 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que el 

avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta por 

ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $91.599.000 pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-180805, para el día 7 de 

septiembre del año 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la Secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este Juzgado es decir Transversal 12 #34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00604 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, donde informa los 

abonos realizados por la parte pasiva, sin embargo, téngase en cuenta que éstos ya 

fueron tenidos en cuenta en auto de fecha 8 de febrero de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00604 00  

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, será 

del caso ordenar la continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Coval Comercial S.A.S., instauró demanda ejecutiva contra Dora Libia 

Escobar Castaño., con el propósito de obtener el pago de $2’500.000 pesos m/cte., por 

concepto del capital insoluto contenido en la factura de venta No. F290-00588156 de 

fecha 25 de enero de 2019 que milita a folio 5 del archivo principal, más los intereses 

moratorios causados desde el 26 de febrero de 2019 y hasta que se verifique su pago, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora. 

El mandamiento de pago se libró el 6 de octubre de 2021, del cual el 

demandado se notificó por conducta concluyente, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 

Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren 

objeto de cautela. 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades 

del artículo 446 ib. 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

Notifíquese, 

 
(3) 

 



 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00604 00  

 

Acreditado el embargo del establecimiento de comercio, para la práctica de la 

diligencia de secuestro, se comisiona con amplias facultades al Juez Civil Municipal 

y/o Juez Promiscuo Municipal y/o Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá D.C, inclusive para designar secuestre y asignarle honorarios dentro de los 

límites establecidos por la ley. Líbrese despacho comisorio. 

 

Notifíquese, 

 
(3) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00605 00  

 

De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a 

la parte ejecutada, para que dentro de tres (3) días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría contabilícese el término, una vez vencido, entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00057 00  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se requiere al auxiliar 

de la justicia aquí designado, para que manifieste lo que considere pertinente, una vez 

cumpla con la carga que le corresponde se decidirá lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00062 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $20,307,919.19 pesos m/cte. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00066 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte pasiva se le corre traslado a la 

parte actora por el término de 3 días, para que manifieste lo que considere pertinente 

una vez vencido el término antes dispuesto, ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00090 00  

 

Registrado en debida forma el embargo sobre el inmueble objeto de hipoteca, 

tal como se observa en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-4268, expedido por 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Soacha, el Juzgado al tenor de lo normado en 

el artículo 601 del C.G. del Proceso, decreta su SECUESTRO. 

 

 Para la práctica de la diligencia de secuestro, se señala el día 24 de julio de 

2023, a partir de las 8:00 a.m., para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa 

que aparece en el acta adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares 

de la justicia (art. 48 C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos 

del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de 

OBLIGATORIA ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del 

telegrama correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá 

posesionarse del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de libertad y tradición 

actualizado, junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición 

no superior a 30 días. 

  

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora, tenga en cuenta que el 

pagador ya dio respuesta a la radicación de los oficios donde se decretó la medida la 

cual se le puso en conocimiento en auto de 8 de febrero de 2023. 

  

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00102 00  

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre el trámite impartido a la 

notificación contemplado en artículo 8º Ley 2213 de 2022, se requiere a la parte actora 

para que aporte la guía de la empresa postal donde certifica la recepción y el envió del 

correo electrónico, conforme lo dispone la norma procesal correspondiente para este 

tipo de trámites, cumplido esto ingrese el proceso al despacho. 

 - 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Verbal No. 257544189002-2021-00106 00  

 

1.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta lo manifestado por la parte actora donde, será el caso de reprogramar la 

audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del Proceso, en 

cumplimiento a los artículos 372 y 373 ibídem. Para tal fin, se fija la hora de las 10:00   

a.m. del día 15 de agosto de 2023, la cual habrá de llevarse a cabo por el medio            

virtual dispuesto por el Juzgado para tal fin, información que será puesta en 

conocimiento de las partes en el momento oportuno. 

 

 Por lo anterior, se les previene a las partes para que asistan a la misma. Dado 

el caso que las partes no concurran a la audiencia programada por esta sede judicial, 

SE PREVIENE que la inasistencia injustificada es sancionada conforme lo previene 

el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 De la misma manera, téngase en cuenta las pruebas ya decretadas ene auto de 

fecha 17 mayo de 2023. 

 

Esta se desarrollará utilizando los medios tecnológicos de conformidad con lo 

establecido en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; para el efecto se dispondrá la 

plataforma TEAMS, así, las parte que integraran la audiencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que, por intermedio de la Secretaría, se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

2.) Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte demandada, el Juzgado 

conforme al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería al togado Rodrigo Ángel 

Aranguren Riaño, quien actuará como apoderado judicial de la parte pasiva, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

3.) Por Secretaría remítase el link del expediente judicial a las partes, con el fin 

de que puedan consultar el mismo, dejando las constancias que allá lugar. 

 

Notifíquese, 

 
 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00134 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados Wilson 

Pava y María Margarita Gutiérrez Pérez, se notificaron personalmente del 

mandamiento de pago, tal como consta en el acta de la diligencia de secuestro, quienes 

dentro del término legal no contestaron la demanda, ni propusieron excepciones de 

mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00134 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, instauró demanda 

ejecutiva contra Wilson Pava y María Margarita Gutiérrez Pérez, con el propósito de 

obtener el pago de 107.991,2446 por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré No. 80436899 que milita de folios 48 a 53 del archivo de subsanación y que 

equivalían al 17 de marzo de 2022, y al 9 de marzo del 2021 equivalían a la suma 

$18’520.570,95 pesos m/cte., 10.511,1025 UVR por concepto del capital de (19) 

cuotas en mora causadas durante el período comprendido del 15 de agosto de 2019 al 

15 de febrero del 2021, contenidas en el mismo instrumento allegado como base de 

recaudo y que equivalían a la suma de $2.909.429,05 pesos m/cte., Por los intereses 

moratorios causados para la primera desde la fecha de presentación de la demanda (19 

de marzo de 2022) y para la segunda desde que cada una de las cuotas se hizo exigible, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a 

una y media veces el interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el 

Banco de la República para créditos de vivienda en moneda legal. 

 

Igualmente, 3368,4863 UVR equivalente a la suma de $932.382,85 pesos 

m/cte., por concepto de intereses de plazo causados sobre las cuotas en mora. 

 

El mandamiento de pago se libró el 4 de noviembre de 2021, del cual la parte 

demandada se notificó personalmente en la diligencia de secuestro, quienes dentro del 

término legal no contestaron la demanda ni propusieron excepciones de mérito. 

 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna dentro del término, resulta 

procedente ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los 

presupuestos procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a 

declarar la invalidez de lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00209 00  

 

1.) Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades oficiadas, 

las cuales se le pone en conocimiento a la parte actora para los fines que considere 

pertinente. 

 

2.) Previo a decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud de oficiar 

a la entidad bancaria a la cual hace mención en el memorial presentado, se requiere a 

la parte actora para que aporte la constancia de radicación del oficio aquí, elaborado 

ante la entidad oficiada, una vez cumplido esto ingrese el proceso al despacho.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00224 00  

 

1.) Agréguense a los autos las constancias allegadas por la parte actora de la 

gestión realizada por la empresa postal “El LIBERTADOR”, en las que dan cuenta del 

envío del citatorio de notificación a los demandados Oscar Javier Cardona García y 

Maribel Andrea Vega, conforme al artículo 291 del Código General del Proceso.  

 

Así las cosas, se le insta a la parte actora para que proceda a enviar el aviso de 

notificación al extremo pasivo, conforme al artículo 292 ibídem. 

 

2.) El Juzgado no tiene en cuenta el trámite impartido al aviso de notificación 

enviado a los demandados Oscar Javier Cardona García y Maribel Andrea Vega, toda 

vez que no cumple con los presupuestos del artículo 292 del Código General del 

Proceso, pues véase que no se realizó la prevención señalada en el artículo 91 ibídem, 

esto es, que la parte demandada cuenta con tres (3) días siguientes a la fecha de 

recibido del aviso, para solicitar en el Juzgado la reproducción de la demanda y sus 

anexos, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y el traslado 

de la demanda. 

 

Por lo que la interesada deberá realizar nuevamente la notificación conforme 

al artículo 291 y 292 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 

8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, con el fin de no incurrir en futuras nulidades. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00249 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora se le requiere para que 

aporte el escrito de notificación que pretende hacer valer toda vez que éste peca por 

ausente, de igual forma se le requiere para que aporte tanto la guía como el escrito de 

notificación enviada a la parte demandada en conjunto y en orden. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00287 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora estese a lo 

dispuesto en auto de fecha 30 de noviembre donde se nombró curador a la parte pasiva. 

 

Así las cosas y previo a relevar del cargo como curador ad-litem a la sociedad 

Administración Legal S.A.S., por Secretaría requiérase a dicha empresa para que, a 

través de uno de sus abogados y/o su representante, se posesione del cargo, so pena 

de las sanciones a que haya lugar (Núm. 7° del Art. 48 del C.G. del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00301 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora estese a lo 

dispuesto en auto de fecha 30 de noviembre donde se nombró curador a la parte pasiva. 

 

Así las cosas y previo a relevar del cargo como Curador Ad-Litem a la sociedad 

Administración Legal S.A.S., por Secretaría requiérase a dicha empresa para que, a 

través de uno de sus abogados y/o su representante, se posesione del cargo, so pena 

de las sanciones a que haya lugar (Núm. 7° del Art. 48 del C.G. del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2023-00200 00  

 

Considerando que reúne los requisitos establecidos de los artículos 82, 384, 

390 y s.s. del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE: 

 

ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado de mínima 

cuantía instaurada por German Gilberto Mesa, contra Natalia Rodríguez Echeverria y 

José Reyes Rodríguez Puentes. 
 

Notifíquese este proveído de conformidad con el artículo 291 y s.s. del C.G.P. 

a la parte demandada, para que dentro del término de diez (10) días, proponga las 

excepciones que estime pertinentes según lo establecido en el inciso 6º del canon 391 

ibídem. 
 

Téngase en cuenta que German Gilberto Mesa, actúa en causa propia dentro 

del presente asunto.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2021-00690 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde informa 

el pago de las cuotas en mora, la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en el 

artículo 461 del C.G. del Proceso, RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo para la efectividad de 

la garantía real, por pago de las cuotas en mora. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 

 

3.) Teniendo en cuenta que el título base de la acción se encuentra en poder del 

demandante. Por parte del despacho se realizará la constancia de que la obligación y 

garantía contenida en ella continua vigente, según lo normado en el artículo 116 ídem, 

a voces de lo normado del artículo 245 del ibídem. Déjense las constancias del caso 

por la parte ejecutante en el título valor allegado como venero de ejecución, 

remitiendo copias de las mismas al Juzgado. 

 

4.) Sin condena en costas. 

 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00065 00  

 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte actora, por 

Secretaría córrasele traslado a la parte demandada durante el término de 3 días 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, para que manifieste lo que 

considere pertinente, una vez vencido el término entre el proceso al despacho para 

decidir lo que derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Monitorio No. 257544189002-2019-00117 00  

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que, habiéndose notificado del 

auto que admitió la demanda por conducta concluyente conforme a lo dispuesto en el 

auto de fecha 27 de octubre de 2021, contestó la demanda dentro término legal y 

propuso excepciones de mérito, la cual se correrá el respectivo traslado de la 

contestación. 

 

Por lo anterior, de la contestación de la demanda presentada, córrasele traslado 

a la parte actora, por el término de tres (3) días, conforme al artículo 110 del C.G. del 

Proceso. 

 

Por otro lado, y en atención al memorial presentado por la parte pasiva este 

estrado judicial procede a reconocerle personería al abogado Diego Andres Torres 

Ruiz, como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines 

del poder de sustitución conferido. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00349 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte actora, por secretaría proceda 

a oficiar directamente al Juzgado 1 Civil del Circuito de Soacha Cundinamarca, para 

que informen el estado en el que se encuentra el proceso y si a la fecha el mismo ya 

se encuentra desarchivado o se encuentra en trámite la solicitud de desarchivo. 

 

 Por otro lado, de lo manifestado por la parte actora se le corre traslado a la parte 

pasiva para que manifieste lo que considere pertinente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Laboral No. 257544189002-2019-00957 00  

 

 1.) En atención a las anteriores recomendaciones realizadas por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, el Juzgado DISPONE: 

 

 Señalar la hora de las 2:00 p.m. del día once (11) del mes de agosto de 2022, 

para la recepción de las muestras grafológicas al demandado German torres Cardozo. 

  

 Por parte de la incidentante apórtese abundantes documentos firmados para la 

época, mínimo 10, en que aparecen las signaturas cuestionadas, anteriores o 

posteriores, pero de fecha cercanas, las cuales pueden ser: recibos, cuadernos de 

apuntes, hojas de vida, nóminas, agendas, cuentas bancarias, cheques, etc. 

  

 Recaudada la prueba grafológica y anterior documentación remítase al Instituto 

de Medicina Legal (Grupo Química Forense - Documentología y Grafología Forense) 

junto con los comprobantes de pago, obrantes en presente cuaderno, a fin de que se 

realice el cotejo pericial de la fecha impuesta en el pagare y emita el dictamen acerca 

de si las mismas corresponden o no a la de la incidentante. 

 

 2.) En atención al memorial presentado por la parte actora y toda vez que la 

prueba ya fue decretada la misma será realizada teniendo en cuenta que la misma 

estaba a la espera de la respuesta del Instituto de Medicina Legal. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2017-00773 00  

 

 En atención al memorial presentado por la parte actora, se le corre traslado a 

ala parte pasiva para que manifieste lo que considere pertinente. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00782 00  

 

 En atención al memorial presentado por el señor Ignacio Arciniegas Echeverry, 

se le requiere para que acredite su dicho y la calidad en la que actúa toda vez que, 

dentro del expediente, no se avizora que el vehículo fuese secuestrado. 

 

 Por otro lado, por secretaría ofíciese directamente al Juzgado Comisionado 

para que informe si el vehículo fue secuestrado, toda vez que las comunicaciones que 

reposan en el expediente se desprenden que el despacho comisorio fue devuelto sin 

llevarse a cabo. 

 

 De igual forma, se requiere a la parte actora para que aporte en original la 

documentación relacionada con la inmovilización del vehículo, toda vez que de lo que 

se encuentra en el expediente resulta ilegible, impidiendo el debido análisis.  

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00661 00  

 

 En atención al memorial presentado por el secuestre designado, en donde 

informa el no pago de los honorarios que le fueron fijados como auxiliar de la justicia 

se le corre traslado a la parte actora para que dentro de los 5 días siguientes a este auto 

proceda a cancelar los mismos, vencido el término ingrese el proceso al despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda sobre la solicitud presentada.  

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00811 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Wendy Lorena Bello 

Ramírez, quien actúa en representación GSC OUTSORCING S.A.S, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2020-00016 00  

 

Previo a fijar nueva fecha de remate, se requiere a la parte actora para que 

presente nuevamente el avalúo del bien aquí perseguido, teniendo en cuenta que este 

es de vieja data (2022), y como quiera que es un hecho notorio de público 

conocimiento que la Alcaldía de Soacha incrementó sustancialmente el avaluó 

catastral, para hacer menos gravosa la situación de la parte demandada, por la parte 

ejecutante procédase a actualizar el avalúo, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 4 

del artículo 444 del Código General del Proceso en concordancia con lo normado en 

el numeral 2 del artículo 42 ídem. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00684 00  

 

1.) Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $46.562.407,13 pesos m/cte. 

 

2.) Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como quiera que 

el avaluó catastral del inmueble objeto de la hipoteca incrementado en un cincuenta 

por ciento (50%), no fue objetado y se encuentra ajustado a derecho, se le imparte su 

aprobación por la suma de $100.444.500pesos m/cte.  

 

En consecuencia, se fija fecha para la diligencia de remate del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-202776, para el día 4 de 

septiembre del año 2023, a la hora de las 11:00 de la mañana, la cual se desarrollará 

utilizando los medios tecnológicos para el efecto se dispondrá la plataforma TEAMS, 

así las cosas, las personas interesadas en la diligencia, deberán informar 

oportunamente sus correos electrónicos, para que por intermedio de la Secretaría se 

les remita el link correspondiente, información que deberá ser allegada al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por lo anterior, por cuanto, contrario a lo manifestado por el apoderado de la 

parte ejecutante según lo normado en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 

del Proceso, el valor allí dispuesto supera el avaluó comercial allegado por el extremo 

actor, amén que quien lo aportó no considera que fuera idóneo para establecer su 

precio real, máxime que se hace menos gravosa la situación de la parte demandada.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del valor del inmueble embargado, 

secuestrado y avaluado, previa consignación del porcentaje legal del 40% conforme 

lo establecen los artículos 448, 450 y 451 del Código General del Proceso.  

 

Dentro del término establecido, realícense las publicaciones de ley.  

 

Advierte que las publicaciones deberán ser realizadas por el interesado con 

atención no inferior a diez (10) días de la fecha señalada para el remate misma que se 

realizará en alguno de los siguientes periódicos: El Tiempo, La República o El Nuevo 

Siglo; publicación que deberá contener los requisitos del canon 450 ídem, en donde 

deberá contener la dirección de este Juzgado es decir Transversal 12#34ª-18, Barrio 

Rincón de Santa Fe piso (5) quinto. 

 

Se advierte a la parte interesada que junto con la copia o constancia de 

publicación deberá allegarse un certificado de Tradición y Libertad del inmueble 

objeto de remate no superior a treinta (30) días de expedición (artículo 450 id.). 

 

Ahora bien. Para la entrega del sobre de intención, de conformidad con lo 

dispuesto en las en las Circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83 ésta se 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


podrá realizar de forma presencial en el Juzgado o por intermedio del correo 

electrónico j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co , como quiera que “una vez 

el Juzgado emita y comunique la orden de abrir la audiencia, los usuarios podrán 

radicar sus ofertas exclusivamente en el mismo Juzgado responsable de la 

diligencia”.  

 

 De considerarse por parte del usuario la radicación de forma presencial de la 

postura, se le informa que podrá realizarla directamente al despacho o al correo 

j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co, atendiendo los protocolos bioseguridad 

de esta sede judicial, agradecemos a la comunidad su comprensión.  

 

Para la consulta del proceso, y como quiera que el presente no se encuentra 

digitalizado, las partes, los usuarios e interesados, deberán ingresar a las instalaciones 

del Juzgado cumplimento con los protocolos de bioseguridad dispuesto en las 

circulares DESAJBOC20-81 y DESAJBOC20-83, ya sea para radicar la postura o 

para revisar el expediente, esto dentro del horario de atención habitual de lunes a 

viernes de 7:30 am a 1:00 y de 1:30 a 4:00 pm.  

 

Reitérese, que la diligencia de remate se llevará a cabo utilizando el medio 

virtual indicado en el inciso segundo de este auto. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 

mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00437 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede y acreditada en debida forma 

la representación legal de las partes en cesión y con fundamento en el artículo 1959 

del Código Civil, el Juzgado DISPONE:  
 

ACEPTAR la cesión del crédito efectuada dentro del presente asunto por 

Banco W S.A., a favor de Baninca S.A.S,  

  
Reconocer a Baninca S.A.S., como cesionario del crédito que aquí se ejecuta y 

demandante en la presente litis. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00114 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $5.150.869,66 pesos m/cte. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-01139 00  

 

Teniendo en cuenta que la actualización de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, no fue objetada y se ajusta a derecho, el juzgado 

conforme al numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

su APROBACIÓN por la suma de $32’513.413,59 pesos m/cte.  

. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00340 00  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito presentada por la parte 

actora, no fue objetada y se ajusta a derecho, al tenor de lo normado en el numeral 3° 

del artículo 446 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte 

APROBACIÓN por la suma de $6.900.400 pesos m/cte. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00639 00  

 

Del avalúo catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 

051-112664, incrementado en un cincuenta por ciento (50%), córrasele traslado por 

el término de diez (10) días, conforme al numeral 2º del artículo 444 del Código 

General del Proceso. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00590 00  

 

En atención a la renuncia presentada por quien fuera el apoderado de la parte 

ejecutada, el Juzgado con fundamento al artículo 76 del Código General del Proceso, 

ACEPTA la renuncia presentada por el abogado Néstor Augusto Rincón Usaquén,  

Arévalo, al poder otorgado por la aquí demandada. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2019-00881 00  

 

 De conformidad con lo normado en el numeral 9° del artículo 375 del código 

general del proceso y en atención al memorial presentado por el auxiliar de la justicia 

y la parte actora, se fija la fecha de 28 de julio de 2023 a la hora de las 2:00 p.m., 

para llevar acabo la diligencia de inspección judicial de que trata la norma citada, ésta 

se desarrollará utilizando los medios tecnológicos, para el efecto se dispone la 

plataforma TEAMS-.  

  

 Se previene a las partes que, de ser el caso, en la diligencia se podrán practicar 

las pruebas que se estimen pertinentes e igualmente de considerarlo, se adelantarán 

las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 ibídem y se dictará sentencia, si 

fuera posible. 

 

Así las cosas, se previene a las partes de las sanciones consagradas en la 

ritualidad procesal, en caso de no asistir; igualmente, deberán presentarse los testigos 

solicitados por los extremos de la Litis, quienes serán notificados por intermedio de 

la parte interesada en la práctica de la prueba, de considerarlo pertinente y necesario, 

infórmense los correos electrónicos dichas personas, para que, por intermedio de 

secretaría se les remita el link de la diligencia.  

 

Es de anotar que los testigos no deberán asistir de forma presencial al predio 

objeto de pertenencia, si no que se utilizarán los medios tecnológicos para el efecto. 

De igual forma, las partes y sus apoderados deberán permanecer en sus residencias 

evitando así, cualquier tipo de contacto fuera del necesario, por lo que, los únicos que 

deberán asistir físicamente, serán ser la persona que habita el inmueble junto con el 

perito de ser posible. 

 

 Para la práctica es necesario el acompañamiento de un auxiliar de la justicia, 

por lo que se designa a la sociedad Triunfo Legal S.A.S que hace parte de la lista de 

oficial vigente (Art. 48 C.G. del P.) en el cargo de perito, a quien se le comunicará su 

designación en los términos del artículo 49 ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo 

es de OBLIGATORIA ACEPTACIÓN.  

 

Para tal fin, comuníquesele su designación en debida forma en la Carrera 8 No. 

12-39 de Soacha y/o correo electrónico triunfolegalsas@gmail.com.  

 

La aceptación deberá remitirse por el auxiliar de la justicia al correo electrónico 

del despacho j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co antes de la fecha señalada 

en el numeral 2º, so pena de las sanciones legales correspondientes, téngase en cuenta 

los gasto ya asignados, que será cancelada por la parte actora antes de la realización 

de la audiencia programada, con el fin de que el perito asista de forma presencial al 

inmueble objeto de usucapión el día y hora señalados (el auxiliar de la justicia deberá 

contar, además de los elementos de bioseguridad, con los medios tecnológicos para 

que se pueda efectuar la inspección judicial desde la ubicación del predio en la 

plataforma TEAMS), día en el que, de considerarlo pertinente, el Despacho le 

mailto:triunfolegalsas@gmail.com
mailto:j02pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


realizará un cuestionario que éste deberá absolver aportando la documentación que 

sea necesaria para el efecto.  

 

 Las partes y sus apoderados, deben coordinar que, en la medida de lo posible, 

el inmueble objeto de demanda se encuentre con la menor cantidad de personas en 

procura de salvaguardar la salud de las partes, el perito designado y demás personas 

que llegaren a estar presentes, ya que el perito, en cumplimiento de sus funciones, 

deberá ingresar, recorrer y revisar en su totalidad el inmueble objeto de litigio, en 

compañía del propietario, cumpliendo con las medidas de auto cuidado y bioseguridad 

decretadas por el Gobierno Nacional.  

 

La parte interesada deberá aportar un certificado de tradición con no más de 

treinta (30) días de expedición, el día en que se llevará a cabo la diligencia que nos 

ocupa, junto con el certificado nomenclatura del inmueble objeto de la diligencia.  

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-00373 00  

 

 Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje correspondiente se 

fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los artículo 392 del 

Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para evacuar el 

dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para el 11 de septiembre 

de 2023 a las 10:00 de la mañana la cual se desarrollara utilizando los medios 

tecnológicos, para el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho 

informe y cumplido el término establecido para ejercer el contradictorio se 

reprograma nuevamente la audiencia para alegatos y fallo que corresponda. 

 

Igualmente se corrige el auto de fecha 24 de mayo de 2023, que milita a folio 

181 del plenario, en el sentido de indicar que el presente asunto es un proceso 

reivindicatorio y no como erradamente quedo señalado en la providencia precitada, al 

tenor de lo normado en el canon 286 del C. G. del P.  

 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Reivindicatorio No. 257544189002-2018-00373 00  

 

 Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado de la parte actora 

y toda vez que dentro del presente asunto no se rendido el peritaje correspondiente se 

fija fecha para dar continuidad a la audiencia establecida en los artículo 392 del 

Código General del proceso, para lo cual se procede a fijar fecha para evacuar el 

dictamen del perito designado dentro del asunto de marras para el 11 de septiembre 

de 2023 a las 10:00 de la mañana la cual se desarrollara utilizando los medios 

tecnológicos, para el efecto se dispone la plataforma TEAMS, una vez rendido dicho 

informe y cumplido el término establecido para ejercer el contradictorio se 

reprograma nuevamente la audiencia para alegatos y fallo que corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00936 00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, como también la solicitud 

elevada por la apoderada de la parte actora, el Juzgado DISPONE:  

 

Reprogramar la diligencia de SECUESTRO de los derechos derivados de la 

posesión que ejerce el demandado sobre el inmueble ubicado en la calle 6c No. 5-03 

de esta localidad, para el día 24 de julio de 2023, a partir de las 9:00 de la mañana. 
  

  Para tal efecto, se designa como secuestre a la empresa que aparece en el acta 

adjunta, la cual hace parte de la lista oficial vigente de auxiliares de la justicia (art. 48 

C.G.P.) a quien se le comunicará su designación en los términos del artículo 49 

ibídem, ADVIRTIÉNDOLE que el cargo de auxiliar es de OBLIGATORIA 

ACEPTACIÓN dentro de los cinco (5) días siguientes al envió del telegrama 

correspondiente so pena de las sanciones legales correspondientes y deberá tomar 

posesión del cargo en la fecha y hora antes señalada. 

 

El día de la diligencia deberá aportar el certificado de tradición actualizado, 

junto con el certificado de nomenclatura, con un tiempo de expedición no superior a 

30 días. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00037 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte demandada, este estrado 

judicial por medio de la secretaría procedió a revisar la existencia de los títulos tal 

como se expuso en el informe de títulos elaborado el 7 de febrero de 2023, así las 

cosas se requiere al memorialista para que acredite su dicho toda vez que no se ha 

acreditado el pago al auxiliar de la justicia, una vez cumplido esto ingrese el proceso 

al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00156 00  

 

Teniendo en cuenta el escrito allegado por la parte actora, el Juzgado conforme 

al artículo 74 ídem, le RECONOCE personería a la togada Wendy Lorena Bello 

Ramirez, quien actúa en representación GSC OUTSORCING S.A.S, quien actuará 

como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00383 00  

 

De la cesión de crédito presentada por la parte ejecutante, córrasele traslado a 

la parte ejecutada, para que dentro de tres (3) días manifieste lo que considere 

pertinente, en concordancia con el artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría contabilícese el término, una vez vencido entre el proceso al 

despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00153 00  

 

Considerando que se ha presentado un escrito de la parte actora, donde solicita 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, la suscrita funcionaria con 

apoyo en lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 

 

1.) DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por pago total de 

la obligación. 

 

2.) DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a disposición 

del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

3.) ORDENAR el desglose del título base de la acción y su entrega a la parte 

demandada, con las constancias correspondientes. 
 

4.) Sin condena en costas. 
 

5.) Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00129 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el secuestre 

si bien fue objetado de acuerdo a lo manifestado por el auxiliar de la justicia, en 

consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como honorarios definitivos la 

suma de 10 SDLMV que equivale a el valor de $ 333.333 pesos m/cte., conforme a lo 

establecido en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 

2018, por secretaría elabórese el título del saldo pendiente y entréguese al auxiliar de 

la justica, como gastos definitivos. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2019-00569 00  

 

Para todos los efectos téngase en cuenta que el informe rendido por el secuestre 

si bien fue objetado de acuerdo a lo manifestado por el auxiliar de la justicia, en 

consecuencia, se imparte su aprobación, se señala como honorarios definitivos la 

suma de 10 SDLMV que equivale a el valor de $ 333.333 pesos m/cte., conforme a lo 

establecido en los artículos 25, 26 y 27 del Acuerdo PSAA 15-10448 de diciembre de 

2018, por secretaría elabórese el título del saldo pendiente y entréguese al auxiliar de 

la justica, como gastos definitivos. 

  

Notifíquese, 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00224 00  

 

1.) Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la demandada Nidia 

Judith Arango Pulido se notificó personalmente del mandamiento de pago, tal como 

consta en el archivo de notificación personal, quien dentro del término legal no 

contestó la demanda, ni propuso excepciones de mérito. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que no hay excepciones que resolver, se 

dispondrá seguir adelante la ejecución en auto aparte. 

 

2.) En atención al memorial presentado por la parte actora, este estrado judicial 

se abstiene de pronunciarse sobre el trámite de notificación toda vez que la demandada 

ya se tuvo por notificada en auto pasado. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2017-00224 00  

 

Al tenor de lo normado en el artículo 440 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 3º del artículo 468 ibídem, será del caso ordenar la 

continuación de este juicio ejecutivo, bajo las siguientes, 

, 

CONSIDERACIONES 

 

Paulina Cifuentes de Ardila., instauró demanda ejecutiva contra Cristina 

Monroy Pulido y Nidia Judith Arango Monroy, con el propósito de obtener el pago 

respecto del pagaré No. P-78675407. la suma de $ 14’000.000 pesos m/cte., que milita 

de folio 2 vuelto de la presente encuadernación, más los intereses moratorios causados 

desde el 16 de enero de 2021y hasta que se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal fluctuante, autorizada y certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, para los respectivos períodos en que 

perdure la mora 

 

Igualmente, la suma de $ 2´000.000 pesos m/cte., por concepto del capital 

insoluto contenido en la Escritura pública No. 02869 del 30 de julio de 2012, que 

milita a folio 4 a 11 del archivo digital, por los intereses moratorios causados desde la 

fecha de presentación de la demanda (1 de septiembre de 2021), hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés remuneratorio pactado, sin que exceda la fijada por el Banco de la República 

para créditos de vivienda en moneda legal 

. 

El mandamiento de pago se libró el 11 de septiembre de 2017, del cual el 

ejecutada Cristina Monroy Pulid se notificó pro aviso y la demandada se notificó por 

conducta concluyente, quien dentro del término legal contestó la demanda y no 

propuso excepciones de mérito. 
 

Por tanto, al no haberse formulado oposición alguna, resulta procedente 

ordenar que la ejecución continúe, máxime si se encuentran reunidos los presupuestos 

procesales y no se advierte causal de nulidad que pueda dar pasó a declarar la invalidez 

de lo actuado. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del 

mandamiento de pago. 
 

 SEGUNDO: DECRETAR la venta en pública subasta del bien inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen hipotecario, 

una vez se efectúe sobre él el secuestro respectivo. 

 



CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito, con las formalidades del 

artículo 446 ib. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. 

Inclúyanse como agencias en derecho la suma de un (1) SMMLV. Liquídense. 

 

Notifíquese, 

 
(2) 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2018-00892 00  

 

En atención al memorial presentado por la parte actora estese a lo dispuesto en 

el auto de fecha 7 de junio de 2023, donde se le requirió para que notificara a la parte 

pasiva al correo electrónico de la parte demandada. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo No. 257544189002-2016-00227 00  

 

En atención al memorial presentado por la togada Astrid Baquero Herrera, 

estese a lo dispuesto en auto de fecha 12 de octubre de 2022 y 25 de enero de 2023. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  

MÚLTIPLE DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Pertenencia No. 257544189002-2016-00144 00  

 

Revisado minuciosamente el trámite del proceso y como quiera que los autos 

ilegales no atan al Juez ni a las partes, el Juzgado al tenor de lo normado en el artículo 

132 del Código General del Proceso, procede a realizar un control de legalidad sobre 

el proceso revisando las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, para evitar 

una nulidad a futuro, así las cosas dejando sin valor, ni efecto el inciso tercero del auto 

de fecha 11 de junio de 2017 por medio del cual se tuvo en cuenta las fotografías de 

la valla y en su lugar DISPONE:  

 

El Juzgado no tiene en cuenta las fotografías de la valla, pues véase que en el 

número de matrícula del inmueble objeto del litigio se encuentra errado siendo lo 

correcto 051-10574 y no como se dispuso en la fotografía, así las cosas, se requiere a 

la parte actora para que aclare esta situación. 

 

Una vez aportada la fotografía en debida forma se decidirá lo que corresponde 

a seguir con el trámite del proceso, de igual forma se le requiere a la parte actora para 

que dé cumplimiento a las demás cargas que le corresponden. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

  

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada mediante 

anotación por ESTADO No. 23 hoy 13 de julio de 2023 (C.G.P., art. 295). 

 

 

 

JIMMY ENRIQUE GARZÓN FERREIRA 

Secretario 



 


